
 

 

ANEXO 3 

Coordinación Nacional de Comunicación Social 

 
❑ Boletines de prensa 

 

 

Número:055 
Nueva York, NY., 1 de marzo de 2019 

 
 

Realiza INE foro informativo en Nueva York sobre el voto de las y 

los poblanos residentes en el extranjero 

 
• Participaron consejeros electorales, funcionarios del INE y del 

Consulado, académicos y líderes de la comunidad migrante 

• El evento se enmarca en una gira de trabajo de dos días en esta ciudad 

Como parte de las acciones del Proceso Local Extraordinario de Puebla 2019, el 

Instituto Nacional Electoral (INE), en coordinación con el Consulado General de 

México en Nueva York, organizó el Foro Informativo “Voto de las y los Poblanos 

Residentes en el Extranjero”, con el objetivo de promover la participación electoral 

y dar a conocer los requisitos, plazos y procedimientos para el ejercicio del voto 

extraterritorial para la jornada del próximo 2 de junio. 

En el evento, que se realizó en el Baruch College de la Universidad de la Ciudad de 

Nueva York (CUNY), el Consejero Enrique Andrade, presidente de la Comisión 

Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y Análisis de 

las Modalidades de su Voto, recordó que el sufragio desde el exterior se efectúa vía 
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postal, como lo dicta la ley al respecto, y esa será la forma como los ciudadanos de 

Puebla ejerzan su derecho este año. 

Recordó que se trata de una elección que se repite por el fallecimiento de la 

gobernadora constitucional electa de esa entidad, por lo que hizo un llamado a los 

poblanos que participaron en 2018 a sumarse nuevamente a este ejercicio. “En la 

elección pasada tuvimos aproximadamente 10 mil ciudadanos de Puebla que se 

registraron para votar tanto para Presidente de la República como para gubernatura 

y senadurías. Finalmente votaron cerca de 6 mil, es decir, alrededor del 56 % de los 

que se registraron. Esto fue gran un avance, y el estado de Nueva York fue el que 

más participación de poblanos tuvo”, comentó. 

Por su parte, el Consejero Ciro Murayama, integrante de la Comisión, resaltó que 

las elecciones de Puebla de este año son especiales, pues es la primera vez que el 

INE asume la organización total de unos comicios locales. Agregó que dentro de las 

muchas tareas que el Instituto realizará para estos comicios está la organización del 

debate de candidatos, el cual se prevé para el mes de mayo y tendrá como uno de 

sus pilares el tema de los migrantes. 

En materia de participación desde el extranjero, el Consejero Murayama recordó 

que ha habido avances muy significativos de manera global, por lo que se espera 

que las elecciones extraordinarias de Puebla sigan ese camino. “Llevamos tres 

elecciones presidenciales con voto desde el exterior. En 2018 se inscribieron 181 

mil ciudadanos y votaron casi 99 mil, lo que quiere decir que tuvimos más del doble 

que los comicios de 2012 y prácticamente el triple que la elección de 2006. Esto se 

logró en gran parte por la reforma electoral de 2014, que permitió la 

credencialización desde el extranjero”, explicó. 

Durante su participación, René Miranda, Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores, detalló que actualmente hay poco más de 42 mil poblanos que tramitaron 

su Credencial para Votar en los distintos Consulados de México en la Unión 

Americana, de los cuales 15 mil están concentrados en el estado de Nueva York. 

“Todos ellos pueden participar, es un universo muy importante; hacia allá justamente 

es a donde hay que hacer llegar el mensaje, para que todos los poblanos puedan 

votar en estas elecciones extraordinarias”, manifestó. 

Agregó que, por disposición del Consejo General, se está contactando por correo 

electrónico y vía telefónica al universo de más de 10 mil poblanos que se registraron 

para votar en los comicios de 2018, a fin de corroborar que tengan intención de votar 

en estas nuevas elecciones y verificar con ellos que sigan en el mismo domicilio, a 

fin de que les llegue el Paquete Electoral Postal. 

La jornada, a la que asistieron miembros de la comunidad de poblanos residentes 

de Nueva York, también contó con la participación de Vivian Juárez, Cónsul 

Encargada del Consulado General de México en esta ciudad; Jaime Lucero, 

Presidente de Casa Puebla Nueva York; Robert Smith, profesor de Baruch College 



 
de CUNY, así como José Higuera, Director Adjunto del Instituto de Estudios 

Mexicanos de dicha universidad. 

Las actividades de promoción y difusión del voto de las y los poblanos en el exterior 

continuarán este viernes con un encuentro con la Asociación de Estudiantes 

Mexicanos de la Universidad de Columbia, además de diversas entrevistas con 

medios de comunicación. 

Cabe señalar que, al corte del 27 de febrero, el INE tenía contabilizados mil 481 

poblanos registrados para votar desde el exterior en los comicios de este año. El 

plazo para realizar el registro vence el 15 de marzo y se puede hacer en la página 

www.votoextranjero.mx, o bien a través de las líneas de INETEL: sin costo desde 

Estados Unidos al 1-866-986-8306 o por cobrar desde el resto del mundo al +52-

55-5481-9897. 

-o0o- 
 

 

  

http://www.votoextranjero.mx/


 
 

 

Número: 034  
15 de febrero de 2019 

 
Inicia registro de las y los ciudadanos de Puebla en el extranjero 

para votar en elecciones extraordinarias del 2 de junio 
 

• Hasta el 15 de marzo se podrán registrar en la página 

www.votoextranjero.mx 

• Quienes participaron en las elecciones de 2018 pueden votar en este 

nuevo proceso, siempre y cuando se registren para ello 

 
A partir de hoy y hasta el 15 de marzo, las y los ciudadanos del estado de Puebla 
que residen fuera del territorio nacional y que cuentan con la Credencial para Votar 
del Instituto Nacional Electoral (INE) podrán registrarse para ejercer su derecho al 
voto en las elecciones extraordinarias del próximo 2 de junio, en las que se renovará 
gubernatura. 
 
La modalidad del voto será postal, como lo establece la normatividad al respecto, 
por lo que las y los poblanos que realicen el registro recibirán en su domicilio el 
Sobre Postal Voto con la Boleta Electoral, el cual deberán regresar a México a la 
brevedad, a fin de que alcance a ser contabilizado para el día de la jornada. 
 
El INE habilitó el portal www.votoextranjero.mx para el proceso de registro de 
credenciales. Para llevarlo a cabo, las y los poblanos interesados deberán identificar 
en cuál de los siguientes casos se encuentran: 
 

- Tramitaron la credencial desde el extranjero y conservan el mismo domicilio 
- Tramitaron la credencial desde el extranjero, pero cambiaron de domicilio 
- Tramitaron la credencial en territorio mexicano 

 
Dependiendo de cada uno de los casos se deberá realizar el registro, siguiendo 
paso a paso las indicaciones que aparecen en la mencionada página. Además, las 
líneas de INETEL están habilitadas para atender y brindar atención sobre este 
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trámite: sin costo desde Estados Unidos al 1-866-986-8306 o por cobrar desde el 
resto del mundo al +52-55-5481-9897. 
 
Las y los ciudadanos que votaron en las elecciones de 2018 –o que se registraron 
para ello– podrán hacerlo nuevamente en este proceso extraordinario, siempre y 
cuando lleven a cabo de nuevo el registro. En estos casos, es muy probable que el 
INE los contacte por correo electrónico o vía telefónica, a fin de corroborar que 
exista nuevamente intención de votar y que el domicilio siga siendo el mismo. 
 
Cabe mencionar que al corte del pasado 31 de enero se tenían registradas 52 mil 
861 credenciales de ciudadanos de Puebla tramitadas desde el exterior, de las 
cuales habían sido entregadas 42 mil 012 y activadas 19 mil 743. En los comicios 
de 2018, el INE recibió más de 5 mil votos de poblanas y poblanos desde el 
extranjero, por lo que se espera superar esa cifra en las elecciones extraordinarias 
de este 2019. 
 

-o0o- 

 

  



 

 

Número: 026 
06 de febrero de 2019 

 

 Asume INE organización total de elecciones extraordinarias de 
Puebla  

• Ratifican en su cargo a las consejeras y los consejeros del Instituto 

Electoral del Estado de Puebla 

• Se avalan Lineamientos para el uso del Padrón Electoral; la 

conformación de la Lista Nominal de Electores; la Lista Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero y para la organización del voto 

postal proveniente del exterior  

• El pleno aprobó la convocatoria para las y los interesados en postularse 

por la vía independiente 

• Se aprobó la integración de la comisión encargada de organizar el 

debate entre las y los candidatos a la gubernatura 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó, por unanimidad, 
asumir totalmente la organización y realización del proceso electoral extraordinario 
2019 en el estado de Puebla, para elegir la gubernatura, así como para integrar a 
los miembros de los Ayuntamientos de Ocoyucan, Cañada Morelos, Ahuazotepec, 
Mazapiltepec de Juárez y Tepeojuma. 
 
En sesión extraordinaria urgente, el Consejero Presidente del INE, Lorenzo Córdova 
Vianello, subrayó que el contexto político y social que se vive en Puebla exige que 
la contienda se organice con los mayores estándares de eficiencia organizativa, a 
fin de asegurar en todas las etapas del Proceso Electoral, que la competencia 
democrática transcurra con pleno apego a los principios constitucionales de certeza, 
imparcialidad y legalidad. 
 
La propuesta de asunción, agregó, tiene origen en tres aspectos: “la situación de 
excepción generada por el lamentable fallecimiento de la Gobernadora 
Constitucional del estado de Puebla; el clima de tensión política que se vive en dicha 
entidad y que se mantuvo después de la Jornada Electoral; y el exhorto que por 
unanimidad plantearon las fuerzas políticas representadas en el Congreso de esa 
entidad, para que sea el INE la autoridad que lleve a cabo el Proceso Electoral 
Extraordinario”. 
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Para Córdova Vianello, la confianza que han externado tanto la sociedad como los 
actores políticos en esa entidad, para que el Instituto asuma las elecciones 
extraordinarias “se debe interpretar como un reconocimiento a la contribución del 
INE a la transparencia y legalidad de la vida democrática y a la estabilidad política 
del país”. 
 
Mencionó que el Instituto Electoral de Puebla proporcionará al INE la totalidad de 
los recursos necesarios para realizar las elecciones extraordinarias, para lo cual se 
firmará un convenio entre ambas instituciones. 
 
Enseguida, el Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina, puntualizó que ésta 
es la primera ocasión que la autoridad electoral nacional propone asumir en su 
totalidad las funciones de Organismo Público Local para la organización de una 
elección local. 
 
El INE, afirmó, “cuenta con los recursos humanos y técnicos necesarios y suficientes 
para garantizar los principios rectores de la función electoral, como infraestructura 
de un Consejo Local y 15 consejos distritales, integrados por consejeros electorales 
y por funcionarios miembros del Servicio Profesional Electoral; disposición de los 
inmuebles y bodegas que permiten el resguardo de la documentación y materiales 
electorales bajo estrictos estándares de vigilancia, así como infraestructura e 
informática para facilitar el desarrollo y seguimiento de actividades fundamentales, 
como la integración de Mesas Directivas de Casilla; el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares; el Conteo Rápido; entre otros”. 
 
El INE garantizará los principios de certeza, imparcialidad y transparencia en 
la elección: Marco Antonio Baños 
Al hacer uso de la palabra, el Consejero Marco Antonio Baños detalló que, a solicitud 
de cuatro consejeros electorales de las Comisiones Temporal para el Seguimiento 
de los Procesos Electorales Locales -que preside la Consejera Pamela San Martín- 
y de Vinculación, bajo su presidencia, se pidió al Secretario Ejecutivo desahogar el 
procedimiento de asunción. 
 
El INE garantiza la absoluta certeza, imparcialidad y transparencia, además de que 
“tiene la capacidad técnica, tiene la solvencia necesaria para organizar la elección 
local extraordinaria para gobernador o gobernadora del estado de Puebla”, afirmó. 
El Congreso del estado de Puebla decidió que la elección se realizará el próximo 2 
de junio y quien resulte ganadora o ganador de la contienda deberá tomar posesión 
a más tardar el próximo 1º de agosto. 
 
Necesario acompañamiento de partidos y actores políticos en elección: 
Pamela San Martín 
La presidenta de la Comisión Temporal para el Seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales del INE, Pamela San Martin, dijo que, con la asunción total, el 
INE asume el compromiso de garantizar el desarrollo con certeza, legalidad, 



 
imparcialidad y con la mayor pulcritud de todos y cada uno de los procesos que 
vienen asociados a la organización de una elección, incluido el arbitraje de la misma.  
Reconoció que no sólo se requiere el trabajo del INE, por lo que demandó el 
acompañamiento y la colaboración de los partidos políticos, así como de las y los 
candidatos en el cumplimiento de la ley y la Constitución, “para garantizar a las y 
los poblanos, que serán quienes el 2 de junio definirán quién será la próxima 
gobernadora o el próximo gobernador de esa entidad y a quiénes estarán 
encabezando los cinco ayuntamientos”. 
 
Se promoverá el voto de los poblanos que radican en el extranjero 
Durante la sesión, las consejeras y consejeros avalaron los Lineamientos que 
establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las listas 
nominales de electores para Proceso Electoral Local Extraordinario 2019 en el 
estado de Puebla, así como los Lineamientos para la conformación de la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2019. 
 
Los lineamientos establecen que entre el 15 de febrero y el 15 de marzo de 2019, 
las y los poblanos residentes en el extranjero podrán tramitar su solicitud de 
inscripción a la Lista Nominal.  
 
Finalmente, en otro punto de la sesión, se ratificó en el cargo a las consejeras y los 
consejeros electorales propietarios y suplentes que integrarán el Consejo Local del 
Instituto Electoral del Estado de Puebla. 
 
La autoridad electoral avaló la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
2018-2019 y sus anexos, para la Elección Extraordinaria de la gubernatura de 
Puebla y de los Ayuntamientos Ahuazotepec, Cañada de Morelos, Mazapiltepec de 
Juárez, Ocoyucan y Tepeojuma, así como la publicación del Catálogo de estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso 
Electoral Extraordinario. 
 
El Consejo General también emitió la convocatoria a la ciudadanía interesada en 
postularse como candidatas y candidatos independientes a cargos de elección 
popular para la gubernatura y los ayuntamientos en los cinco municipios que tendrán 
elección extraordinaria en la entidad, quienes deberán recabar el 1.5 por ciento de 
la Lista Nominal de Electores durante 30 días.  
 
Igualmente se aprobó la integración de la Comisión Temporal encargada de 
organizar el debate entra las y los candidatos a la gubernatura de Puebla, la cual 
será presidida por el Consejero Ciro Murayama e integrada por las Consejeras 
Dania Ravel, Adriana Favela y Pamela San Martín, así como por el Consejero 
Enrique Andrade.  

-o0o- 

 



 
❑ Entrevistas  

 

Entrevista con René Miranda, director ejecutivo del Registro Federal de Electores, 

quien nos explica cómo es el proceso para que las y los poblanos en el exterior 

puedan votar en las #Elecciones2019. (Publicación Central Electoral) 

 

 
 

 

 

❑ Redes sociales 

 
Publicaciones en las cuentas institucionales de Twitter y Facebook  

 

 



 
Tuit más exitoso 

Estos son los datos del tuit con mayor repercusión: 

 

 

 

 

 

 

 



 
Post más exitoso 

Estos son los datos e información del post más exitoso 

 

 

 



 
 

Monitoreo de medios 
La CNCS realizó un monitoreo puntual de la cobertura que los medios de comunicación 
nacionales e internacionales le dieron al tema del VMRE de diciembre del 2018 a febrero 
del 2019. 
 
 

Publicaciones  

 

Notas sobre VMRE 
Fecha Tipo Canal/Frecuencia/ 

Medio 

Nombre 

medio 

Nombre de 

autor 

Resumen 

2019-01-28 Internet Notimex Notimex Notimex Consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) 

se reunieron este lunes con el titular del 

Organismo Público Local Electoral (OPLE) del 

estado de Puebla, Jacinto Herrera Serrallonga, 

con la finalidad de definir la manera de 

garantizar el voto de los mexicanos que 

radican en el extranjero. 

2019-02-03 Televisión Milenio TV Milenio 

Noticias 

María 

Elena 

Meza 

El director del Registro Federal de Electoras, 

Rene Miranda, informó que el Consejo 

General del INE analizará y votará abrir la 

inscripción de ciudadanos en Puebla que 

viven en el extranjero para la elección de ese 

estado.  

2019-02-03 Televisión Milenio TV Milenio 

Noticias 

Pedro 

Gamboa 

El director del Registro Federal de Electoras, 

Rene Miranda, informó que el Consejo 

General del INE analizará y votará abrir la 

inscripción de ciudadanos en Puebla que 

viven en el extranjero para la elección de ese 

estado. 

2019-02-03 Internet Notimex Notimex Notimex El director del Registro Federal de Electores, 

René Miranda Jaimes, informó que el próximo 

6 de febrero, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE) analizará y votará 

abrir la inscripción de ciudadanos de Puebla 

que viven en el extranjero para que sufraguen 

en las próximas elecciones extraordinarias 

para la gubernatura de esa entidad el 2 de 

junio de este año. 

2019-02-04 Prensa La Razón de 

México 

La Razón Notimex  El director del Registro Federal de Electores, 

René Miranda Jaimes, informó que el próximo 

6 de febrero, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE) analizará y votará 

abrir la inscripción de ciudadanos de Puebla 

que viven en el extranjero para que sufraguen 

en las próximas elecciones extraordinarias 

para la gubematura de esa entidad el 2 de 

junio de este año.  

2019-02-04 Radio 97.7 FM  Aristegui 

en Vivo 

Carmen 

Aristegui 

En entrevista, Roberto Valdovinos, nuevo titular 

del IME, habló de su nuevo cargo y  el voto 

desde el exterior en las elecciones 

extraordinarias en Puebla. 

2019-02-04 Televisión Milenio TV Milenio 

Noticias 

Claudia 

Ovalle 

El director del Registro General de Electores 

INE, René Miranda, informó que el 6 de febrero 

analizará y votará abrir la inscripción de 

ciudadanos de Puebla para que participen en 

las elecciones. 



 
2019-02-04 Televisión Milenio TV Milenio 

Noticias 

Claudia 

Ovalle 

El director del Registro General de Electores 

INE, René Miranda, informó que el 6 de febrero 

analizará y votará abrir la inscripción de 

ciudadanos de Puebla para que participen en 

las elecciones. 

2019-02-04 Televisión Milenio TV Milenio 

Noticias 

Samuel 

Cuervo 

El director del Registro General de Electores 

INE, René Miranda, informó que el 6 de febrero 

analizará y votará abrir la inscripción de 

ciudadanos de Puebla para que participen en 

las elecciones. 

2019-02-06 Radio 1110 AM  La Red de 

radio Red 

Jesús 

Martín 

Mendoza 

El INE organizará totalmente las elecciones 

extraordinarias en Puebla, así como en cinco 

municipios, esto ante el vacío de poder por la 

muerte de la gobernadora de la entidad, dijo 

Lorenzo Córdova, consejero presidente del 

INE. El PAN acusó que hay intervención del 

gobierno ante una reunión que se sostuvo con 

el titular de la SRE sobre el voto de poblanos 

en el extranjero. 

2019-02-07 Prensa 24 Horas 24 Horas Ángel 

Cabrera 

 El INE organizará el proceso extraordinario de 

Puebla bajo los mismos estándares de una 

elección presidencial, desde la capacitación 

de funcionarios, fiscalización de precampañas 

y campañas, así como vigilancia del padrón 

electoral. Además, se encargará del 

monitoreo de los spots, instalación de centros 

de votación, lineamientos del voto en el 

extranjero, conteo rápido, encuesta, 

Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, cómputos oficiales y entrega de 

constancias a ganadores.  

2019-02-07 Prensa Excélsior Excélsior Aurora 

Zepeda 

Por unanimidad de votos, el Consejo General 

del INE aprobó asumir las elecciones 

extraordinarias en Puebla, al considerar que se 

necesita de toda su capacidad técnica y 

experiencia ante la exigencia de 

transparencia, certeza e imparcialidad, en un 

clima de rispidez y encono. El consejero 

presidente, Lorenzo Córdova, apuntó que el 

INE asumirá los comicios para gobernador y 

cinco ayuntamientos para garantizar la 

gobernabilidad en la entidad.  

2019-02-07 Prensa Milenio Diario Milenio Carolina 

Rivera 

Por unanimidad, el INE aprobó organizar la 

elección para gobernador en Puebla. Avala 

lineamientos para el voto exterior y calendario 

de campañas y precampañas  

gobernador en Puebla, para contribuir a la 

democracia y evitar que se mantenga el 

encono social en la entidad. Por unanimidad, 

el Consejo General aprobó la petición hecha 

en días pasados por cuatro de sus integrantes, 

que consideraron que la situación 

extraordinaria que se generó con el 

fallecimiento de la mandataria estatal Martha 

Erika Alonso y la alta tensión política que se 

mantiene obligaba al INE a realizar 

íntegramente los comicios. El consejero 

presidente, Lorenzo Córdova pide apegarse a 

las reglas, especial  

2019-02-07 Internet Excélsior Excélsior Aurora 

Zepeda 

Por unanimidad de votos, el Consejo General 

del INE aprobó asumir las elecciones 

extraordinarias en Puebla, al considerar que se 

necesita de toda su capacidad técnica y 



 
experiencia ante la exigencia de 

transparencia, certeza e imparcialidad, en un 

clima de rispidez y encono. 

2019-02-07 Radio 103.3 FM  En los 

Tiempos 

de la 

Radio 

Óscar 

Mario 

Beteta 

En entrevista, el consejero del INE, Ciro 

Murayama, enfatizó que el instituto atraerá las 

elecciones extraordinarias para elegir 

gobernador en el estado de Puebla, ya que se 

trata de la facultad de asunción que prevé la 

propia Constitución, puesto que estamos en 

una situación inédita por dos razones: El 

lamentable fallecimiento de la gobernadora 

en funciones, Martha Érika Alonso; y dos, para 

resolver el nivel de crispación y encono en la 

entidad que llevó prácticamente a todas las 

fuerzas políticas la intervención del INE en 

estos comicios extraordinarios.  

2019-02-07 Radio 103.3 FM  En los 

Tiempos 

de la 

Radio 

Óscar 

Mario 

Beteta 

En entrevista, el consejero del INE, Ciro 

Murayama, detalló que a diferencia de otros 

años, el instituto ahora cuenta con la facultad 

de registrar candidatos y llevar a cabo el 

cómputos de votos en otras entidades pese a 

que su principal función es el de realizar 

elecciones federales, y no municipales; por lo 

que esperamos que los comicios en Puebla 

transcurran en un clima de normalidad, que 

actores políticos se apeguen a la legalidad 

este próximo 2 de junio.  

2019-02-07 Televisión 102.1 FM Puebla Informativo 

102.1 

Iván 

Mercado 

En entrevista para `Informativo 102`, Pamela 

San Martín, consejera del INE, habló sobre los 

comicios para elegir al nuevo gobernador del 

estado de Puebla. 

Dijo que desde ayer se comenzó a organizar 

la elección en el estado y se aprobaron nueve 

acuerdos en el Consejo General para ir 

avanzando: capacitación en la parte 

logística, lista nominal, el corte y las fechas, 

credenciales de elector, voto de poblanos en 

el extranjero, convocatoria para candidaturas 

independientes, topes de campaña y 

precampaña, financiamiento y marco 

general. 

2019-02-07 Internet El Mañanero El 

Mañanero  

Redacción El Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral (INE) aprobó por unanimidad asumir 

las elecciones extraordinarias que se 

celebrarán en Puebla. 

2019-02-08 Prensa El Sol de México El Sol de 

México 

Bertha 

Becerra 

Buscan opción para voto en el extranjero  

Grupos de trabajo determinarán el método 

más práctico para el sufragio de mexicanos 

en el exterior, que podría ser el sufragio 

electrónico o el presencial en consulado  

2019-02-14 Internet Notimex Notimex Notimex El titular de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral (INE), Edmundo 

Jacobo Molina, informó que el costo 

operativo de la organización total de la 

elección extraordinaria en el estado de 

Puebla será de más de 302 millones de pesos. 

2019-02-14 Internet Notimex Notimex Notimex La Comisión Temporal para el Seguimiento de 

los Procesos Electorales Locales del Instituto 

Nacional Electoral (INE) aprobó el modelo de 

operación para el sistema de registro de 

representantes de los partidos políticos y 

candidaturas independientes en las casillas de 

las elecciones locales de 2019. 



 
2019-02-14 Internet Notimex Notimex Notimex Aprueba Comisión programa de trabajo para 

promover la participación ciudadana, así 

como materiales didácticos y de apoyo a la 

capacitación electoral del voto de las y los 

poblanos residentes en el extranjero. 

2019-02-15 Prensa 24 Horas 24 Horas Notimex  Elección extraordinaria en Puebla valdrá 302 

mdp: INE Congreso poblano. Los legisladores 

de la entidad reservaron 450 millones de pesos 

para la organización de ésta, ante la ausencia 

definitiva de un ejecutivo local El titular de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral (INE) Edmundo Jacobo Molina, 

informó que el costo operativo de la 

organización total de la elección 

extraordinaria en el estado de Puebla será de 

más de 302 millones de pesos.  

2019-02-16 Prensa Excélsior Excélsior Aurora 

Zepeda 

Se inició el plazo para que los poblanos 

residentes en el extranjero puedan registrarse 

para votar en las próximas elecciones de 

gobernador en la entidad el 2 de junio. Así lo 

definió la Comisión del Voto desde el 

extranjero, quien aprobó que, a partir del 15 

de febrero y hasta el 15 de marzo, estos 

ciudadanos podrán registrarse en el listado 

nominal.  

2019-02-24 Internet Notimex Notimex Notimex El Instituto Electoral de la Ciudad de México 

evaluó el voto de los mexicanos que viven en 

el extranjero de las pasadas elecciones del 1 

de julio de 2018 para la Jefatura de Gobierno, 

con el fin de aprovechar las estrategias de 

promoción e incrementar la participación de 

los migrantes mexicanos. 

2019-02-25 Internet Notimex Notimex Notimex El director del Registro Federal de Electores del 

INE, René Miranda Jaimes, informó que se 

alista la licitación para elegir al consorcio 

empresarial, prioritariamente mexicano, que 

se encargue de realizar la nueva credencial 

de elector con fotografía, que contendrá más 

elementos de seguridad. 

 


